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Moyobamba, I j iltE. 2020

VISTO, el Memorando N.010-2020-GRSM-
DRE/D, con expedier rte No02514043, Normas Especificas para er Desarro¡o det programa ,AGtrA

EDUCACIóN" en Ia Región San MartÍn 2020. con un total de cinco (05) folios útiles;

CONSIDERANDO;

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley No
28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 146o del Reglamento
aprobado por D.S. No 011-2012-ED donde define a la Dirección Regional de Educación
como un órgano especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo
en el ámbito de su respect¡va circunscripción territorial, así como encargado de planificar,
ejecutar y administrar las políticas y planes regionales en materia de educación, cultura,
deporte, recreación, ciencia y tecnología, en concordancia con las políticas sectoriales
nacionales emanadas del Ministerio de Educación; asegurando los servicios y los
programas de atención ¡ntegral con calidad y equidad;

Que, la Ley No 28036, Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte, en su artículo 1o inciso 20, establece que la práctica y la recreación

el deporte son factores educativos coadyuvantes a la formación y desarrollo integral de
persona, que al mismo t¡empo permita alcanzar su propio bienestar y desarrollo corporal;

Que, la Ley No 26842 Ley General de Salud, en
su Artículo 14, señala que "Toda persona tiene derecho de participar individual o
asociadamente en programas de promoción y mejoramiento de la salud individual o
colect¡va", asimismo, el Artículo 20, establece que la persona tiene el deber de participar
en el mejoramiento de la Cultura San¡taria de su comunidad; y

Que, la Dirección de Gest¡ón pedagógica, como
órgano de Línea de la Dirección Regional de Educación de San Martín, mediante lnforme
No 003-GRSM/DRE-DGP-JEDCH, ha presentado la propuesta de Directiva denominada
Normas Especificas para el Desarrollo del Programa -AGlrA EDUcAclóN" en la Regrón san Martín
2020, cuyo objetivo es fomentar la práctica de actividades deportivas y recreativas en la
Dirección Regiorral ce Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local, que permitan
planificar, ejecutar y organizar actividades deportivas, recreativas y culturales con
orientación a mejorar las relaciones inlerpersonales y estilos de vida saludable de los
trabajadores para la mejora del servicio educativo, solicitando su aprobación;

De confolmidad con la Ley No 28044, Ley
General de Educación y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo. No 011-2012-
ED, en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-
GRSM/GR, y con las visaciones del Director de la Dirección de Operaciones. el
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responsable de la Oficina de Asesoría JurÍdica y del Director de Gestión Pedagógica de la
Dirección Regional de Educación de San Martín.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO . - APROBAR, la Directiva NoO2-
2020-GRSM-DRE/DGP "Normas Específ¡cas para el Oesarrollo del Programa AGITA EDUCACIóN en la
Región San Madiñ 2020" .

ARTíCULO SEGUNDO. . DISPONER, qUE IAS UGEL dEI
ámbito de la Región San l\¡artín, planif¡quen sus actividades deportivas, culturales y recreativas de
acuerdo a la propuesta en ¡a presente Directiva.

ARTICULO TERCERO - RESPONSABILIZAR a tos
Directores de las Un¡dades de Gestión Educativa Local y Jefes de Operaciones de las Un¡dades
Ejecutoras de la Dirección Regional de Educac¡ón San Martín, para ¡mplementar y ejecutar la presente
0irect¡va en el ámbito de su jurisdicción.

ARTicuLo CUARTO NOTIFICAR a través de
Secretaria General de la Direcc¡ón Regional de Educac¡ón San Martin. a la Oirección de Gestrón
Pedagóg¡ca, D¡rección de Operaciones, D¡rectores de las Un¡dades de Gest¡ón Educativa Local y Jefes
de Operaciones de las Un¡dades Eiecutoras de la región San Mañin, al m¡smo t¡empo publ¡car en el
Portal lnstitucional de la Oirecc¡ón Regional de Educación de San [.4artín (www.dresm.gob.pe)

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

GoBr€RNo REGtoi¡aL D€ sañ uARriN
0ir6cción Regional de Educac¡on

.ll¿ort Orland¡ Vargo: Rolc..
táclor R.g'onel d. Educe.ioñ
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DIRECTIVA Nü 02. 2O2O - GRSM - DRE/DGP
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EOUCACION EN LA REGIó N SAN MARTíN - 2 020

FINALIDAIJ:

La presente Directjva t¡ene por finalidad normar la plan¡ficación, organ¡zación,
ejecución y control de las actividades del Programa "AGITA EDUCACIóN" det año
2020, actividades que se desarrollarán en el ámbito jurisd¡ccional de la Direcc¡ón
Regional de Educación, las Unidades de Gestión Educativa Local y Oficina de
Operaciones de la región San MartÍn, buscando la partic¡pac¡ón e integración, a
través de la práctica de las diferentes actividades deportivas y culturales en forma
indiv¡dua¡ y colectiva que al mismo tiempo contribuyen al desarrollo de sus
capacidades, habil¡dades y destrezas, con orientación a rr,qorar la calidad de v¡da
y de trabajo a través del deporte, acompañado de valores y actitudes que
fortalezcan Ia convivencia democrát¡ca y el respeto entre funcionarios y
trabajadores.

OBJEÍIVO GENERAL:

Fomentar la práctica de actividades deportivas y recreativas en la Dirección
Regional de Educación, las Unidades de Gest¡ón Educat¡va Local y Ofic¡na de
Operaciones de la Región San Martín, que perm¡tan mejorar las relaciones
interpersonales y estilos de vida saludable de los trabajadores para la mejora del
servicio educativo.

fl. oEJET|VOS SPECíFICOS:

ffi\i;w
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3.1.Fomentar la formación de va¡ores y actitudes en los trabajadores de la
DRESM, UGEL y Oficina de Operaciones mediante la práctjca y sana
competencia de actjvidades pre deport¡vas, deportivas y recreativas,
fortalec¡endo el compañerismo y conv¡vencia democrática, así como el respetó
a Ia persona y sus derechos.

3.2 Promover Ia part¡c¡pac¡ón curturar e integrac¡ón de ros trabajadores, comun¡dad
educat¡va a n¡ve¡ ¡nstitucional, local, provincial y reg¡onal.

3.3. contribuir a ra prácttca der deporte en er ámbito jurisdiccional, potenciar¡zando
el desarrollo de capacidades, habilidades y destrezas deport¡vas.

3-4. contribuir a Ia práctica, conservación de ra sarud física, mentar y emoc¡onar
como base de su desarrollo integral, en b¡en de su comunidad.

BASE LEGAL:

4.í . Const¡tución Politica del perú.
4.2. Ley N" 28036, de Promoción y Desanollo del Deporte y Modificatorias.
4.3.Ley No 28044, Ley General de Educación.
4.4.Ley No 27867, Ley de las personas Adultas Mayores
4.5. Decreto Supremo No 003-2017-MINEDU, Aprueban Ia política Nacional delDeporte.

19 IY_N:115&91-ED, 
,,programa 

det uso adecuado det t¡emDo tibre,,
4.7. R.tvt. N" 209-201S/MINSA, Or¡entaciones para ta gestó; Jn=promociOn Oe taAct¡vrdad Física para la Salud.

V, ALCANCE S:

5.1. Dírección Regional de Educacjón.
5.2. Un¡dades de Gestión Educat¡va Local (UGEL)
5.3. Oficina de Operaciones de Un¡dades E;ecutoias (OOUE)



,ór

DiRECCiÓiN REGiONAL- ÜE bDUCACION

olsPosrctoNE S GENE LES

. Un Especial¡sta de la Dirección de Gestión pedagógica.

. Un Trabajador de la D¡rección de Operaciones.

. Un Traba.iador Adm¡nistrativo.

. Los iefes de área.

UGEUOFICINA DE OPERACIONES

. Espec¡at¡sta de Educac¡ón Fís¡ca Red I

. Un Especial¡sta det área de Gestión pedagóg¡ca.

. Un Trabajador de la Oficina de Operaciones.

. Un Trabalador ACmin¡strativo de ¡a UGEL.

. Los jefes de área.

El programa reg¡onal de'AG|TA EOUCACIóN 2020,, se desarrollará tos dias
miércoles a partir de las 3:30 de la tarde.

DISPOSICIONES ESPECiF ICAS:

ACTIVIDADE S OIAS ANO
Caminatas de confraternidad
Voleibol
Fulbito
Danzas

05 Aeróbicos
06 Gimnasia Ritmicá
07 Fútbol

09 Ginkana

La Com¡s¡ón Organizadora de este programa está formado por el Espec¡a¡¡sta
de Educación Física de Ia DRE, Red lde ta UGEL yl."pr"."nt"nt" de la Of¡cjnade operaciones, órganos encargados de pranificai rr. 

""¡uiJáiu" curturares ydeportivas de 'AGrrA EDUCACTóN 2020 teniendo 
", crenta-"1 cronograma

de acciones y actividades a rearizarse desde er 15ro1r2o2ó ar 116112/2020:
¡ntegrando una. comisión de ejecución y responsabil¡dad de la siguientemanera:

DRESM:

. Especialista de Educación Física.
.-..-.

t1
I

OE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES. MOOALIDADES Y
ALCANCE:

La Dirección Regionar de Educación, ras unidades de Gestión Educativa Lccar
y las Oficinas de Operac¡ones, estarán agrupadas por áreas, para part¡cipar en
las diferentes actividades programadas para cada miércoles.

Actividades sugeriCas a desarrollarse:

-- crsaGclqéfl ¡E ees¡ról¡ PEIAGOGICA.

N'
01

02
03

10 Ciclismo

202A

08

04

Natación

Miércoles
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DIRECCfON REGIONAL DE EDUCACiÓN

DE LA PARTICIPACI ó¡l y cno¡¡ocRtua
peRtc rpacrór.¡:

Los trabajadores de ta DRESM. de ta UGEL y Oficina de Operaciones.
podrán part¡cipar en las d¡ferentes actividades culturales y deportivas
consideradas a nivel de sus jurisd¡cciones, en el horario de 3:30pm a
5:00pm.

Los trabajadores de la DRESM, Oficina de Operaciones y/o UGEL, en la
hora destinada al programa "AG|TA EDUCACION 2020", no podrán utilizar
su t¡empo para asuntos personales ni otras act¡vidades salvo con pape¡eta
de salida y actos estr¡ctamente de trabajo.

El Espec¡al¡sta de Educación Fisica DRE y/o UGEL, son los responsables
del control.de as¡stencia del personal que partic¡pa del programa ,,AGITA

EDUCACIÓN 2020" , marcando su entrada y salida en fichas Lmanadas por
el área de personal, para validar su permanencia.

La asistencia del personal los dias m¡ércoles a las respectivas oficinas por
la tarde Io tendrán que real¡zar con ropa apropiada para la atenc¡ón del
público y solamente al momento de desarrolla¡. el programa se podrán
camb¡ar con ropa deport¡va.

Con la finalidad de no ¡nterrump¡r la atenc¡ón al público en ¡as diferentes
oficinas de la DRE y UGEL, de manera rotativa, el personal que labora en
mesa de partes y los que consideren los jefes de cada área de la DRE y
UGEL permanecerán en su centro de labores.

cRoNOGRAMA DEL PROGRAMA "AG ITA EDUCACIÓN 2020"

El s¡guiente cuadro de Planif¡cación, es util¡zado en la DRE-SM y servirá
como ejemplo para la plan¡f¡cac¡ón de actividades que considere cada
UGEL u Oficina de Operac¡ones.

a

oi§PostctoNES COMPLEME NTARIA S:

Las ll.EE, de sus jur¡sd¡cc¡ones en horarios ¡¡bres de 3:30 de ra tarde aderante,
deberán brindar las facilidades con sus lozas deportivas a la DRESM, Oficinade operaciones y ras UGEL, para desarrolrar sus act¡vidades deportivas y
culturales del programa "Agita Educación 2020,,.

Los trabajadores de la DRESM, UGEL y Oficina de Operaciones, deberáncomprometerse mediante documento por áreas a no faltar a las act¡vidadesdeport¡vas y curturares del programa 'AGrrA EDUCACTóñ zózo" justificando
med¡ante documento su inas¡stenc¡a que será elevado-'con Nota de
l:::1,1?:"" ar 

,Director 
Reg¡onat, director de UCEL, ¡eie Oe ta Ofic¡na deuperactones o a los responsables de cada área.

Lo-s coord¡nadores y directores de-área. DEBERÁN DAR EL EJEMPLO A SúSCoMPAÑERoS TRABAJADoRES_EN LA PERMANEÑcÁ o.i,. PRoGRAMAY EL CRONOGRAMA DE "AGITA EDUCACION 2O'O; 
' '' --

c.€!ot!.DE -qe3"rol't P,EDAGÓGICA

ACTIVIOADES RESPONSABLES
DE LA

IMPLEMENTACIÓN

MES CALE¡IDARIO
MENSUAL

2020

HORA

01



DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

Los trabaJ adores que en la hora destinada at programa ,AGITA 
EDUCACTON

2020". utilicen su tiempo para asuntos personales, se tipificará como falta de
carácter disciplinar¡o. estando sujeto a las sanciones que establece la Ley.
previo Proceso Adm¡nistrativo Dtsc¡plinario.

Los casos no previstos serán resueltos por la Dirección Regional de Educación
San Martín, la UGEL o la Oficina de Operac¡ones.

Moyobamba, enero de 2020

DE SAN MARTiN
de Educaclón

.dl Varges Rtja"\

JOV¡/OBE5M,
WRQO/DGP

]EDCH/E RIO N


